
GAZETA DE MADRID
DEL DOMINGO 19 DE JULIO DE 18 ti.

AUSTRIA.

Vierta 1¿ de mayo.

En el diario intitulado Minas del Orienté4 
que se publica eo esta dudad , se ha impreso una 
carta escrita desde Smirna en griego moderno, en 
la qual se da noticia del estado en que se halla el 
colegio de aquella ciudad. Los amantes de la ilus
tración 00 pueden menos de mirar con interes e*te 
establecimiento, y de complacerse ai ver restable
cido el estndio de las ciencias en un pais como la 
Orecia » donde tanto brillaron en otros tiempos, y 
de donde se detramaron las luces por todo el uni
verso.

Este colegio, dirigido por los profesores K.M. 
Coumas y OEcónomos , se puede decir que es un 
colegio particular; pues se mantiene solo con lo 
que dan los habitantes de Smirna y algunos ex
tranjeros que se hallan eo aqnella ciudad.

En el dia hai en este colegio mas de ijo dis
cípulos, y el señor Coumas enseña las matemáti
cas y la física , siguiendo los elementos que ha pu
blicado él mismo sobre estas ciencias. En el segun
do curso enseña la filosofía , y en esta parte es pre
ciso confesar que el orden adoptado por el profe
sor griego está fundado en lanaturaleza misma de 
las ciencias; pues en efecto la íilosotía del espíritu 
humano debe seguir al estudio de las matemáticas 
y de la física, para que esta ciencia ocnpe el lugar 
que debf entre tas verdaderamente tales. El pro
fesor OEcónomos tiene también dos clases de dis
cípulos í unos estudian la lengua griega antigua, 
para lo qnal les explica i Tucidides, Herodoto y 
las vidas de Plutarco. A los mas adelantados le* 
ens<-ñi también el lacio. Ademas coopera í la en
señanza de las ciencias esletas, explioaado en el 
primer año de filosofía los principios de lógica y 
de geografía.

Fuera de estos dos profesores hai quatro subs
titutos, á saber, Apoitoiio de Smirna, Juan ^del 
Petoponeso , Anastasio de Itaca y Demetrio de Te
salia , encargados de los discípulos menos adelan
tados. Los discípulos mas jóvenes , ademas de las 
lecciones de moral y religión, tienen una Vez por 
Semana lección de geografía, en que se les explican 
prácticamente varios mapa* y cartas, particularmen
te la parre relativa i Grecia, acompañando este 
estadio del de un compendio de la historia de este 
pais.

Todas Us cátedras del colegio son moi concur
ridas; sobre todo la de física, que tiene un «xce-

lente gabinete de máquinas y aparatos para hacer 
experimentos.

El autor de la carta observa que las palabra» 
hidrógeno y oxigeno, volviendo á la lengua de 
donde hablan salido, han tomado uc*a forma mas, 
regular, diciendo, por exemplo, aire hidrogénico, 
y aire oxiginico.

Los exámenes públicos que han tenido última
mente los discípulos de este colegio han sido mal 
lucidas, y han excitado la admiración de los eu
ropeos que han asistido i ellps, entre otros el se-, 
ñor Raaw, cónsul austríaco, sugeto de grao-, 
des conocimientos en matemáticas y en física, el 
qual ha quedado mui satisfecho de la exactitud 
con que los discípulos han respondido á todas las 
preguntas, y explicado las cuestiones que leí ha 
propuesto. 1

En estos mismos exámenes algunos de los dis
cípulos mas adelantados leyeron discursos escritos 
con bastante gusto y elegancia sobre las veotajas 
de la instrucción y de la virtud, y varios elogios, 
entre ellos el de Sócrates y el de !á ciudad de 
Smirna &c. Asi que, se puede esperar con funda
mento que de la Jonia volverán á salir nuevos 
torrentes de luz que se esparcirán por toda la 
Grecia.

El autor de esta carta conclave dando una. 
corta noticia sobre los dos principales profesores 
de este colegio.

El profesor OEcónomos de Saríssané, de Te
taba, es una de las personas mas zciosas sobre to
do quantomirai la educación de la juventud grie
ga; ama extraordinariamente i su pais, y es un 
digno émulo de la musadeCorai. Ademas de poe
ta , es uno de los oradores mas elocuentes, y sus 
sermooes son mui coocurridos, y oídos con admi
ración, no solo de los griegos, sino de los extran- 
geros.Aunque nunca ha salido de su patria, pose* 
varias lenguas de Europa, y en el día está tradu
ciendo al griego moderno las tragedias de Eurípides.

ESPAÑA.

Cádiz i» de junio.

REDACTOR GSKBRAt. NUjí. jií- 

Artículo comunicado.

„Señor redactor general: acudo i vmd. pot 
el juicio que he formado de su imparcialidad , ro
gándole que prevenga al público contra los indebi
dos elogios que luelea tributar ciertas plumas i



caudillos y cosas que no los merecen , ofendiendo la 
sanca verdad, primera divisa de los verdaderos patrio
tas. Cada dia veo en los papeles que recibo de Cádiz 
relaciones fabulosas absolutamente, ó abultadísimas 
a!.menos,de sucesos que hemos presenciado, extra
viándose la opinión pública con patrañas, y desani
mándose á los que sabemos laireaüdad de lo ocur
rido, viniend» á suceder que demos en una espe
cie de pirronismo, dudando de lo que no vemos, 
al observar la exageración ó falsedad con qtiej se 
pinta lo que vemos. ¿Cómo, por exemplo, habrá 
paciencia para leer el modo con que se ha pintado 
cu Cádiz lo acaecido en el Rebollar de esta ciudad 
el 7 de febrero ^ Mil y cien infantes y 500 caba
llas enemigos, al mando del general Gruí, después 
de un corto tiroteo en aquel sitio, entraron en es
ta ciudad con 1200 prisioneros de la división del 
brigadier Martin, en la que ios moertos llegarían 
á 30. Un solo muerto tuvieron los enemigos, ede
cán del general. Esto hemos visto, y hemos visto 
una relación mui diferente en un periódico de esa 
ciudad.___Piensen los periodistas quánto mal ha
cen en engañar al pueblo; quánto perjudican á la 
buena cansa con sus elogios desmedidos y parcia
les , y buscando la verdad en los hechos que refie
ren, dexen á sus lectores juzgar por. e.los del mé
rito de las personas. Es mui pequeño mérito para 
caudillo el valor : el valor es de todos los españo
les , y aun el deseo del acierto. Talentos y saber 
son necesarios. ¡Quáotas víctimas ha sacrificado en 
esta revolución la ignorancia! ¿Qué responderá al 
cielo y á su patria el gefe qne por su impericia 
derrama ir útilmente la sangre de Los patriotas? 
¿Bastará para sn elogio, ni aun disculpa , que ren- 
gi valor y zelo? Señores periodistas, uo presentéis 
siempre la medalla por este lado, que eso es en
gañar al pueblo , y comprometer a) gobierno , que 
se ve arrastrar por el torrente de las preocupacio
nes : pesad ef bien con el mal; comparad los me
dios con los efectos, y no hagais caso de las perso
nas , sino de las cosas , sin que dirija vuestra plu
ma amor ú odio, respetos personales, ni otra con
sideración que la santa verdad. Sobre todo, te
ned valor para decirla, no solo arrostrando el po
der y la autoridad de los particulares, sino lo qne 
es mas, y harto mas difícil, la preocupación gene
ral, la falsa opinión pública. ¿Solo habéis de ha
blar qnando esperáis ser aplaudidos de la muche
dumbre? ¿En qué está pues vuestro mérito para 
con la patria si sacrificáis sus intereses cobarde
mente por temor de no ser escuchados con gus
to?.... Sigüenza 16 de abril de 1812. = R. T.’’

Madrid 18 de julio.

Extracto de las minutas de la secretaría de 
Estado.

En ouestro palacio de Madrid á 14 de julio 
de 1812.

Don Joief Napoleón por la gracia de Dios y 
por la coostirucion del estado, REI de las Espa
ña* y de las Indias.

En conformidad á nuestros decretos de 27 de 
abril, t8 de agosto y 5 de setiembre del año pró
ximo pasado de 1809, y 2t de marzo del presente, 
relativos á las pensiones que han de gozar los ex- 
regulares; vista la exposición de nuestro ministro

interino de Negocios eciasiástícos, y oídas las sec
ciones de Hacienda y de: Negocios eclesiásticos de 
nuestro consejo de Eítado,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
articulo 1. . ,,Se reconocen acreedores al te

soro público los ex-regulares que se expresan á 
continuación, por las caatidades que respectiva
mente se les designan.

. . Rs. vn.

D. Jacobo Cueto, ex-bernardo , residente
en Toledo , por.................... .......................... 2200

PREFECTURA X>E SEGOVIA.

Ex-gerotiimos.

D. Matías Gómez, residente en Sari-Gar
cía.......................... ....................................... . 2 200

D. Adrián Lozano, id. en Segovia............... 2200
D. Miguel Nicasio Galvez , id.............. í...... 2200
D. Francisco Abaxo, diácono, id.............. 2200
D. Félix Bayon,id. enVillanueva ó Aldea

nuev.a del Monte..... .............................. . 2200
D. A nsetmo Gómez Sobrio , id. en Fuente

Santa Cruz...... ................................................. 2200
D. Eugenia García, id. en Muño-Pedí o.... 2200
D. Vicente de Torres, id. en Martin-Mi

guel...................................................................  2200
D. Nicolás Caro, id. en Cubos...................... 2200
D. F rancisco Brioso, id. en Sta. María de

Parraccs..... ...........       2200
D. D. mingo Antonio de Mier, id. eo Se- 

goria..... ..............................................   2200

Ex premostratenses.

P. Matías Sanz Peinado , residente en Fuen
te-l'elayo................ ............................. ........... 2200

D. Melchor Alvarez , id. en Segovia...........  2 zoo
D. Cirilo G arcín > id-, en id............................. 2200

Ex- trinitarios.

D. Zacarías Tejero , residente en Caballar. 2200 
D. Josef Martínez de la Vega, id. en Se-

go.via.................    2200
D. Ildefonso Pavón, id. en id.......................  2200
D. Manuel Vegas, id. en Fuente Santa

Cruz.........................................    3200
D. Juan Antonio de Rivas , id. en Cne-

lUr.......................................  ....................... ...... 2200
D. Santiago Vellas, id. en Segovia.............. 2200
D. Anselmo de las Heras , id. en id........... 2200

Ex-carmelitas.

D. Gregorio Araujo, residente en Segovia. 2200
D. Torquato Negro , id. en i i....................... 2200
D. Manuel Antonio Castañon, id. en id.... 2200
D. Alfonso Martin Manzaneque , id. en id. 2200
D. Josef Martioez, id. en id............ ............. 2200
D. Juaa Trota, id. en id., lego................... noc>

Ex- cartuxos.

D. Manuel Moreao , residente en Navas
de Oro............................................................. .......................... 22CQ



Ex-agustinos,.

D. Manuel Antonio Martínez, residente
en Segovia..........................„............................ 2,200

D. Angel Fernandez, id. en id............. . 2200

Ex- mercenarias.

8cc>
D. Ramón Gafan , ¡d.,de Snances....,........ . 2200
D. Amonio de Lallata, i,d. de S. Rogian...... 2200

... Ex-premostr atenses.

D. Pedro González Njiñez , natural de Vi - ' ■ >-
llaSUSO.............. .................................................................... 2200

D. Josef Larraondo, residente en Naval-
manzano.......................................................... 2200

D. Antonio Tormejon , id. en Chañe..........  2200

Ex franciscanos.

D. Joaquín Araujo, residente en Segovia... 2200
D. Antonio Nuñez, id. en id........................ . 2 2®o
D. Andrés Fernandez Petite , id. en id.,... 2200
D- Juan Mingnez , id. en id........................ 2200
D. Josef Franco, id. en Carbonero Agusin. 2200
D. J uan Veujon , id. eo Sao-García............ 2200
D. Antonio Gómez de Rozas, id. en Se- 2200

gOVÍa................ ............................ ............ ...... 22CO
D. Alonso Je rge , id.,en Cobos.................... 2200
D. Tomas L bo, id. eo Gómez Sarracín.... 2200
D. Franci co Barrio, id. en Segovia............. 2200
F>. Juan Zurro, id. en id............................... 2200
D. Santiago Anaya , diácono, id. en id...... 2200
D. Pedro G reí» González,.id. en id..........  2200
D. Juan Gonu-z, id. en id............................ 2200
D. Miguel de P.ibios , diácono, id. en San

Cristóbal.................    2200
D. Ramón Pérez, id. en Aidea el Corvo..,. 2200
D. Antonio de Bartolomé , id. en id........... 2200
D. J uan de S. Antonio de Casas, id. en

VUlacastin....................................................... 2200
D. Francisco López, id. en Abades.......... 2200
D. E1Í3S García, id. en Segovia.................. 2200
D. Buenaventura González , id. en id. ,

lego....................................................................... 1100

Ex - dominicos.

D. Francisco Gil, residente en Valseca.... 2200 
D. Tomas González , id. en Santa María

de Nieva......................................................... 2200

Ex capuchinos.

D. Mannel González Guijarro, residente 
en SepúlveJa......... ................................ ....... 2200

PREFECTURA DE SANTANDER.

Ex geránimos.

D. Benito Camas, natural de Peñacastiilo. 2200 
D. Dámaso de Villaoáeva , id. .en San

tander..................      2200
D. BtJiaiío Solana , id. de Santiago de Fieras. 2200
D. Josef del Rio, id. de Santander............. 2200
D. Ramón de Cunes...........................   2200
D. Francisco Aguileras, id. de Solares.......... 2200
D. Ramón Calado l^orrilia, id. de Ca-

margo.................  ...................... ...................... 2200
D. Sa utos Oies , id. en N.ivarrete en la

Rio ja......................................     2200
D. Lorenzo Fernandez irontecha, id. de

Sonvailc..................................................    2200

Ex>agustinos.

D. Josef Ribero, natural'de San Felice*,
valle de Bnelua....,,..................................... 2200

Doña Juana García ,• id. del lugar de Sonto. 2200 
Doña Ramona Obregqo..............v-vír.......... 2200

Ext- dominicos.
, C # , \ i

D, Santiago, de. Conjrt, natural del imperio 
-fruncesres¡de,nteJen Santander............. .2209,

É). Feraandorde Palacio , natural del valle - ' ■ ;
dt Hoz de,.Arre,ya.,,...........................  .... 2200

D. Miguel . de la Maza, ¡d. de Hscobedo, ■ ‘
valle de Catnargq........ ................................. 2 2oq

D. Amonio de S. Miguel, id. del lugar de
Revilla........... .................................................. 2 200

D. Ramón Perez Roldan, id. de Cartes... 2200
D-Josef Al varez , id. de Hinojosa , pro- ’

vincÍ3 de Ciudad-Rodrigo......................... 2209
D. Alonso Antofi del Rio, id. de Fuente

Cespe............................................   22co
D. Alexandto Mptitalvo, id. de la villa de
. Nieva............. v*.-...........................-i............ . aaqq
D,< Alberto García Piñeza, id. de Riocor-

vo, en Torre la Vega................................. 2200
D-,Domingo Suarez, id. de Sautillana........  2200
D. Victor de Arce, id. de Angaaciana de

la Rioja............................................................ 2200
D.;Tomas de-Pomarada , id. de Melarde,

eti el principado, de Asninas..................... 2200
D. Manuel García, natural'de Fresnedo.... 2200 
D. Lorenzo Francisco, id. del lugar de N.

en la provincia de Burgos..........................   2209
D. Pedro Ruiz, i.d- de Villarcayo............. . 2200
D. Angel Fernandez Campiñas , id. de

Quintana, provincia de Alava...................  2200
D. Ruñno García', id. de Reinoaa................ 2200
D. Antonio de Yanguas, id. de Tudela de

Navarra............................................................ 2200
D. Fernando del Campo, id. de Hscobedo. 2200

Ex-earrnelit as descalzos.

D. Cipriano de Menezo , natural del valle
de Meruelo.......... .......................................... 2200

D. Juan de la Portilla, id. de Hscobedo... 22c»

1 Ex-franciscanos.

D. Henleterio Ruiloba, natural de San Vi
cente de la Barquera................................... 2200

D. Antonio Gordo Arce , id. del valle de
Toraozó......¡.2::..;...:..............................*•••• 2200

D. Manuel Lienzo ¿ id. de Santander........ . 2200
D. Lorenzo de Cevallos, id. del lugar de

Polanco..-,.i..i...i..ü.............;...........i................................ 22CQ

D. Francisco Antonio Guati, id.de S. Víc
tores.......... .'.i............................................................................... 2 2CO

D. Antonio Xímeaez, id. de Torre Ja Vega. 2 20®



8io
D. Josef Qaijand, id. del valle de To-

facizo........ i........... .........................................  lioa
D. Casimiro García , ¡d. del lugar de Cueto. 3200
D. Josef Perez, id. de MaarcOeras.^..........  3200
D. Josef Martínez, id. de San Román...... 1200
D. Santiago Navarro, idi' del^ugar dé Re-

villa...:.  ....... .............................. 2200
D. Josef Ruiz , id. de Garrido...................... 2200
D. Hipólito García, id. del logar de Somo. 2200
D. Josef de Cuerno, id. de Cueto.............. 2209
D. Pantaleon Salmón, id. de’Camargo....... 2200
0. Joaquín de la Peña y id. de Solórzano. *2200 
D- Francisco de Acero, id. de1 Santa Gadea. 2200 
I>. Francisco de las Czxigas ,‘iid. de Esca- ■

laate................................................................. 2200
D. Pablo Cicero, ¡d. de Cicero................... 2200
D. Josef dé Bolado Castañedo, id. de Re-

villa de Cunmgo................ .Vil................ ... 2200
D. Angel B jo , id. de Santander....,............  2200
D.^Xavier Rodríguez Ubi , idi deSanti- !

■llani..... ............. ......... .......... ................... .. 2 ioo
D. Miguel Toraozo , id. de Vlllaíufre....... 2200
D; Antonio de Torre , id. del lugar de Ma-

tienzo............................ .............................. 2400
0. Manuel de Arce Reigadas, id. del la

gar de Arce.;.............. .................................. 2200
D. Pedro Herrera, id. de Herrera............... 2200
D. Francisco Boi, id. de Santander............  2200
D. Segundo de Quintana , id. de Isla.........  220b
0. Fraacisco Flores, id. de Zayuetas........ 2200
D. J uan Bautista, residente an Rionavia... 2200 
D. Manuel Fernandez , natural de Presillas. 2200 
D. Miguel Fernandez, id. de Santa Gadea., 2200
0. Pedro Cansí, id. de Santander.............. 2200
0. Angel Murcedas ,-id. del lugar de Cueto. 2 200 
0. Francisco González, id. de Villasuso

eo ei vafe de Cieza................. ................... 2200
D. Juan Salmoo, id. del lugar de Revilla. 22OÓ
0. Bernardo García , id. de Reocin..........  2200
0. Fernando Fernandez dé Sempron , id.

del valle de Toranzo................................... 2 200
0. Manuel de las Caxigas , id. de Castra-

Urdíales............................................ .............. 2200*

Ex-escttlapios.

D. Anselmo Díaz, natural de Madrid........  «200

... Total.................... 2904*0

art. 11. El tesoro piíblico deberá satisfacer á 
cada uno de los individuos contenidos en el ante
rior artículo la pensión qne le va señalada, mieu- 
trat no goce otra renta c sueldo equivalente.

art. ni. Naestros ministros interino de Ne
gocios eclesiásticos y de Hacienda quedan encar
gados del cumplimiento de este decreto. ==:Firma
do = YO EL REI. = Por S. M., el ministro se
cretario de Estados Firmados: Mariano Luis de 
Urquijo.”

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por ia constitución del estado, REI de lás Es pañas 
y de las Indias.

En conformidad á nuestros decretos de 27 de

abril, 18 de agosto y fde setiembre de 1809 , y 
si de marzo último, relativos á las pensione.*.que 
han de gozar los ex-regulares; vista la exposición 
dé huestto ministro interine de Negocios eclesiás
ticos , y oida la sección de hacienda de nuestro 
consejo de Estado,

Hemos decretado y decretamos! lo siguiente: 
articulo 1. „Se reconocen acreedores al te

soro público los ex-regnlares que se expresan á 
continuación, por las cantidades que respectiva
mente se let designan.

Rs. VD.

0. Joaquín Urbina , ex-bernardo , por....... azoo
0. Joan Alzaibar , ex-mercenario calzado. 2200
0. Manuel Alcocer, ex-franciscano............ 2200
0. Manuel Muñoz , ex-carmelita calzado. 2200
0. Angel Moreno, ex-domioico.................. 2200
0. Josef Antonio Muñoz , ex-esculapió..., 2200
D. Pablo Soriano, id....................................... 2209
0. Ildefonso Milla, id................................ 2200
D. Pablo Al varee , id..................................... 2200
D. Mariano García , id................................... 2200
D. Diego de Lara , id..................................... 2200
D. Ju sto Gil, ex-mínimo............................. 2200
D. Marcelino Gil, id........ ............................. 2200
D. Benito Francisco Martínez, ex carme

lita descalzo................................................ 2200
0. Manuel Fernandez, ex-franciscano.......  2200
0. Francisco de Paula Orozco, id.............. 2200
0. Manuel Reioa , ex-mercenario descalzo. 2209 
0. Mjnuel Isidro González , ex-capnchino. 2 200 
0. Francisco Medeil , ex-capuchino, ligo. 1100 
Doña Miría Teresa de Monroi y Saavedra, 

ex-agustina recoleta de ia Encarnación
de Madrid............................... ...................... 2200

Doña Joaquina Monroi y Saavedra, id.M.. 2200 
Doña Juana Maestranza y Aguilar , id...... 2200

47300

art. n. El tesoro público deberá satisfacer á 
cada uno de los individuos comprehe cid idos en el 
anterior artículo la pensipp que le va señalada, 
mientras no goce otra renta ó sueldo equivalente.

art. iii. Nuestro ministro interino de Nego
cios eclesiásticos y el de Hacienda quedan encar
gados de la execucion del presente decreto. =r Fir
mado = YQ EL REl, = Por S. M. ,el ministro se
cretario de Estado = Firmado = Mariano Luis de 
Urquijo."

TEATROS.

En el del Príncipe, á las ocho de la noche, se 
representará por la compañía española la ópera en 
dos actos titulada la Siciliana, y un divertido sainete. 
Actores én la ópera. Señoras Lledó y Várgas. Señores 
Muñoz, Cristian!, Alverá, Contador, y coristas de am
bos sexcb.

En el de la Cruz, i las seis y media de la tarde, se 
ejecutará el drama nuevo titulado la marquesa de Sa
lce. i, ó ¡a Pclusini; una tonadilla , y un divertido fin 
de fiesta.

EN LA IMPRENTA REAL.


